
VISTO lo manifestado y solicitado a fs. 116 por el señor Director de la 
Escuela S~iperior de Comercio Manuel Belgrano; atento lo informado a fs. 
117 por la Secretaría de Planificación y Gestión lnstitucional -Dirección 
General de Personal-, lo establecido por la Ordenaiiza HCS riro. 7/94, y por 
la Resolución HCS nro. 167106, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E  

ART~CULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el señor Director de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en su nota de fs. 116 y, en 
consecuencia, designar por concurso y en carácter de Titular a la Prof. INES 
YERACI legajo 38251, en 32 (treinta y dos) horas de Formación en Lengua 
Materna y Literatura s ó d .  318-, a partir del lo de marzo de 2009 y por el 
término reglamentario. 

ART~CULO 2.- La Prof. Yeraci deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta 
Universidad, con copia de la presente en el término de 10 (diez) días, a los 
efectos de realizar el trámite pertinente, de conformidad a lo dispuesto por el 
art. 56 de la Ordenanza 12/85 (t.0. 1990). 

AR'T~CULO 3.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Escuela de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión lnstitucional 
-Dirección General de Personal-. 

DADA EN LA S LA DE SESIONES DEL 
T I E T E  & DE FEBRER 
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